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cemento, por un importe de cuatro millones cien mil pesetas.
Dicho gasto se extiende a diversas anualidades de la for

ma siguiente: Mil novecientos sesenta y cinco, ciento setenta 
y nueve mil quinientas cincuenta y tres pesetas con quince 
céntimos; mil novecientos sesenta y seis, un millón trescientas 
noventa y siete mil setecientas sesenta y cineo pesetas con 
setenta y cinco céntimos; mil novecientos sesenta y siete, 
un millón doscientas cincuenta y seis mil ochocientas setenta 
y dos pesetas con cinco céntimos; mil novecientos sesenta y 
ocho, un millón doscientas sesenta y cinco mil ochocientas nue
ve pesetas con cinco céntimos.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta v
cinco.

FRANCISCO FRANCO
SI MhUstro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 2857/1965, de 11 de septiembre, de recry 
nocimiento de Grado Superior del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino. v/Centro Cultu
ral Mecanográficon, de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no (rflclalee de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de EMucación,' a propuesta del Ministro 
de liducaclón Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Centro Cul
tural Mecanográflco», de la avenida del Monte Igueldo, nú
mero diecinueve, de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos .sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2858/1965, de 11 de septiembre^ de reco
nocimiento de Grado Superior del Colegm de En
señanza Media no oficial, femenino, «Cristo Reyy>, 
de Gandía (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto jxn: el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Elnseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que ajwobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de saiseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Valencia y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Elducación. a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia diez de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO -.
Articulo único,—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Cristo Rey», 
de Gandía (Valencia)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 2859/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «San José», de 
Tortosa (Tarragona).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros nq oficiales de ESiseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las d^osiciones vigentes, el Co
legio de Elnseñanza Media no oficial, masculino, «San José», 
de la plaza M. Sol, sin número, de Tortosa (Tarragona).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sán Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2860/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «Liceo Escolara, 
de Madrid

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Elnseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Elnseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el aicance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Elnseñanza Media no oficial, masculino, «Liceo Elsco- 
lar», de la calle José Picón, número tres, de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2861/1965, de 11 de septiembre, de reco
nocimiento de Grado Elemental del Colegio de En
señanza Media no oficial, femenino, «Jesús Maríaa, 
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto por ei articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Elnseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el R^lamento de Cen
tros no oficiales de Elnseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como'Reconocido de Gra

do EHemental, con el alcance y efectos que para dicha catego-


